RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0006245 , Ent. N°4970/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia Departamental de Florida, relacionadas con la Licitación Pública  Nº 6/014, para la ejecución del reacondicionamiento urbano arquitectónico de la Plaza Pública Multibarrial Deportiva y Recreativa, Barrio Hipódromo;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 18.490/14 de fecha 24/11/014, el Ejecutivo Departamental resolvió autorizar el llamado para la licitación de referencia;

2) que el pliego de condiciones que rigió la convocatoria, en su Sección IV, punto a –Documentación complementaria- establece, entre otros,  la necesidad de presentar documentación relativa a los oferentes y certificados de B.P.S., D.G.I. y B.S.E., como requisitos de admisión de las ofertas;
3) que se realizaron las publicaciones de la apertura de ofertas -prevista para el 12/01/015-  en el Diario Oficial (16/12/014), en la página de Compras y Contrataciones Estatales (11/12/014), y en las revistas Contacto (13/12/014) y Guía Total (11/12/014);
4) que, con fecha  30/01/015, se procedió a la apertura de las ofertas, acto al que se presentaron las siguientes firmas oferentes:
4.a) Clemer S.A.;
4.b) Perforaciones Litoral Ltda.; 
4.c) Incoci S.A.;  Y  
4.D) GEMALOR S.A.;
5) que, en el informe técnico que se adjunta a las actuaciones, se indica que: 

5.a) todas las ofertas presentadas se ajustan sustancialmente a las condiciones, especificaciones y plazos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares; 

5.b) atento a que la cifra total ofertada más económica superó la previsión de fondos, al amparo de las previsiones de los pliegos, se aconseja una reducción de cantidades de algunos de los rubros a adjudicar, sin que ello afecte la sustancia del proyecto; y
5.c)  con las reducciones planteadas, se aconseja adjudicar las actuaciones a la firma Incoci S.A., por un monto total de $ 42:872.475, incluidos I.V.A. y Leyes Sociales;

6) que, en dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 25/05/015, se hace constar que:

6.a) se desestiman las ofertas presentadas por las firmas Perforaciones del Litoral Ltda. y Gemalor S.A., por no presentar garantías de mantenimiento de ofertas, tal como se preveía en la documentación que rigió la convocatoria; y

6.b) se aconseja adjudicar, el objeto de la licitación, a la firma INCOCI S.A., por un monto total de $ 42:872.475, incluidos I.V.A. y Leyes Sociales, por resultar la oferta económicamente más conveniente;

7) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución Nº 20.349/15 de fecha 4/06/015, autorizó la adjudicación a la firma Incoci S.A., en los términos aconsejados por el informe técnico y de la C.A.A.; dicha Resolución fue notificada a la adjudicataria y demás firmas oferentes con fecha 2/07/015;
8) que, conforme a lo informado por Control Presupuestal con fecha 28/07/015, la imputación preventiva del gasto se realizó con cargo al Programa 24, Subprograma 01, Proyecto 27, Objeto 389, el cual no cuenta con disponibilidad suficiente;
9)  que, con fecha 18/08/015, las partes otorgaron el contrato conforme al cual la adjudicataria se compromete a realizar la obra objeto de la licitación de la referencia, en un plazo de 9 meses calendarios, contados a partir del Acta de Replanteo, verificada a los 15 días de la fecha de suscripción del citado contrato;
CONSIDERANDO: 1) que la Administración contravino las previsiones del Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto el Pliego Particular que rigió la convocatoria establece que se deberán adjuntar a la propuesta, documentos que no guardan relación con el objeto de la contratación (Resultando 2);

2) que se comprometió un gasto sin crédito presupuestal suficiente, en  contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. (Resultando 8);
3) que las presentes actuaciones se remitieron a la intervención preventiva de legalidad que le compete a este Tribunal, con posterioridad a la notificación al adjudicatario, configurándose principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (Resultandos 7 y 9);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones. 
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